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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuradu¡ia de Ordenamienlo Terrilorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la
Ciudad de l\réxico, con fundamento en los artículos 5fracciones ly Xl, 6 fraccióñ lV, 15 BIS 4fracciones ly X,2'1,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordeñamiento Territorialde la Ciudad de
México, 4 facción lV, 52 facción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expedienle número PAOI-2o17-3192-SOT-1298, relacionado con la denuncia presentada ante esie
Organismo desceñlralizado emile la presente Resolución considerando los srguienles:--------

Ciudad de l\4éxico, a 0 4 ABR 2018

ANTECEDENTES

Pará la atención de la denuncia presentada se realizaron reconocimienlos de hechos, soliciludes de información y
visitas de verificacióñ a las autoridades competentes y se informó a las personas denuncianles sobre dichas
diligencias, en térm nos de los artÍculos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 lracciones I, lll, lV, Vlll y lx y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamlento Te¡ritorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su
Reg amento

ANÁLIsIs Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En elpresente expediente, se analizó la normatividad aplicableen materias de construcción (obÍa nueva ydemolición),
ambiental (ruido) y protección civil como son la Ley de Desarollo Urbaño y su Reglamento y el Reglamento de
Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la fierra y la Norma Ambiental NADF-005-A[¡BT-2013, todos para

la Ciudad de México, ásÍ como el Programa Delegacional de Desarrollo Uóano vigenle para Gustavo A. lvadero.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo s guieñie

l.- En mater¡a de construcción (demo¡¡c¡ón y obÉ nueva)

DLrrante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en elpredio ubicado en calle
C h Élayo n ú mero 650, colon ia Lindavista S u r, Delegación Gustavo A l\radero, se observaron trabajos de conshucción
de una obra ñueva de 3 niveles de altura. No se constató letrero con la infomación de la obra Asimismo se

Con fecha 9 de octubre de 2017, una persona que en apego a¡ artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lñformación Pública y Rendicióñ de Cuentas de la Ciudad de Méxi6o, ejerció su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunc¡a anle esta lñstitución, presuntos
incumplimientos en materia en materia de construcción (obrá nueva y demolicióñ), en maleaia ambiental (ru¡do) y
protección civil en el predio ubicado en calle Chiclayo número 650, colon¡a Lindavista Sur, Delegación Gustavo A.
Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de octubre de 20i7------------

De la consulta realizada al Programa Delegacioñal de Desarrollo lJrbano vigente para Gustavo A l\Iadero, se tiene
que al predio investigado le coresponde la zonificación H3/40/[48 (Habitacional, 3 ñiveles máximo de construcción,

constataron emisiones sonoras --------------

m sno que fue demolido

40% mfnimo de área libre y densidad I\¡uy Baja: una vivienda por cada 200 m'? de lerreno)

Asimismo, es de señalar que personal adscrilo a esta entidad mediante la herramienta del Google Earth, realizó un
análisis multitempo¡al en el que se observó que en el predio objeto de la denuncia existia un inmueble de 2 niveles
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Al respecto de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Oirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegacióñ Gusiavo A Madero no cuente para el predio ubcadoen calle Chrclayo número 650, coioniá Lrndavista
Sur, Delegación Guslavo A. Madero con licenciá de Construcción Especial pere Demolición ni con Registro de
Manifestación de construcción en algune de sus modalidades -............

mitig¿ciór oLe se eslablezcan.------------

2.- En mater¡a amb¡ental (ruido)

obluvo respuesla ------

De lo anterior, medrante oficios PAOT-05-300/300-9134-2017 PAOf-05-300/300-9908-2017 y PAOT-05-300i 300-
1547-2018 de feches 7 de noviernbre de 2017, 5 de diciembre de 2017 y 20 de febrero de 2018, esta Eñtidád solicitó
a la Dirección Generaljuríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Gustavo A Madero realizar acciones de verificación
en materia de conslrucción (demolición y obra nueva) en el predio ubicádo en calle Chiclayo número 650, colon¡a
Lindavista Sur, Delegación Gustevo A. I\,,ladero, toda vez que se realizó la demolición de un inmueble de 2 nivelés sin
contar con Licencie de Conshucción Especial para demolición y se realizan trabajos de construcción de una obra
ñueva de 3 niveles de altura que no cuenta con regisiro de manlestación de construcción, imponiendo lás medidas y
sencones procedenles -

Eñ virtud de lo anterlor en elpredio ubicadoencalle Chiclayoñúñero650, coloñia LrndavrstaSur, Delegación Gustávo
A Madero, se realizó la demolición de uñ iñmueble de 2 ñrveles sin contar con Licencia de Construcoóñ Especiál
para demolición y se realizáñ trabajos de construccióñ de una obra nueva de 3 niveles de altura que no cuenta coñ
registro de manifestación de construcción, por lo que coresponde a la Direcc¡ón Geñeral Jurídica y de Gobierno de
la oelegación Gustavo A. lvadero realizar acciones de verificación en materia de conslrucción (demolición y obra
nuevá) al predio objeto de la denuncia, imponiendo las medrdas y sanciones procedenles

Eñ materia de protocción c¡v¡l

Es de señalar que el artfculo 35 fracción lV del Reglamento de Construcciones pera la Ciudad de fvléx¡co prevé que
el D¡rector Responsable de la Obra tieñe la obligación de planear y supervisar el curnplirniento de las medidas de
seguridad en la obra, relativas al personel, terce€s personas, sus colindañc¡as y la vía pública.-

No obslante lo anterior, la obra nueva que se ejecuta eñ el predio ubicado en calle Chiclayo número 650 colonia
Lindavista Sur, Delegación Gustavo A. Madero no cuenta con regisko de menifeslac¡ón de construccrón por lo que
ño existe la supervisión de algún Direclor Responsable de la Obra en fa ejecución de dichos trabalos conforme al
ártículo 35 fraccón lV del Reglamento de Construcciones pára la Ciudad de México

En lazón de lo añlerior, esta Entidad, mediante oficio PAOT"05-300/300-2462-2018 de fecha 20 de marzo de 2018
se solicitó a la Dirección de Protección Civ¡l de la Oelegación Gustavo A. Madero realizar evaluación de riesgo en el
predio ubicado en calle Chicleyo número 650, colonia Liñdavista Sur, Delegacióñ Gustavo A. Madero, derivado de los
kebajos de coñskuccón de una obra nueva que se realizan en ei lugar, informando en su cáso sobre las meddas de

Durante los reconocirnientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ubicado en calle
Chiclayo número 650, colonia Lindavista Sur, Oelegación GustavoA. I\,,ladero, se observeron trabajos de coñslrucción
de uña obra nueva de 3 niveles de allura. No se coñstató letrero con la información de la obra Asimtsmo se
constataron emrsroTes sonolas ------- -..*-
Al respecto, medrante la promocrón y cumplimiento volunlario de las disposiciones lurídrcas relacionades con les
materies de su competencia, esta Subprocuraduria exhortó el poseedor, propietario y/o Director Responsable de Obra
de lás ectividádes de construcción en el predio objeto de la denuncia a efecto de que cumpliera con el límite máximo
permisible conforme a la Norma Amb¡ental para la Cjudad de lltéxico NADF-005-AN4BT-2013, sin embargo no se
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Eñ razón de lo anterior, esta Subprocuradurla emitió diclamen de ruido PAOT-2o17-1 159-DEDPOT-757 de fecha 20
de febrero de 2018, en el que se obtuvo como resullado que las actividades de obra que se reálizan en el predio
ubicado eñ calle Chiclayo número 650, colonia Lindavista Sur, Delegación Gustavo A. Madero producen un nivel
sonoro de 70 09 dB (A), lo que excede el llm¡te méximo perñrisible de 65 dB(A) en el puñto de referenciá paÉ e¡
horario de lag 06:00 horas a las 20:00, coñforme a la Norma Ambieñlal para la Ciudad de l\¡éxico NADF-005-AlúBT-
2013, por lo que coresponde a la Dieccióñ Generalde Vigilancia Ambieñlalde la Secretaria de Medio Ambienle de
la Ciudad de l\¡éxico, realizar las acciones de inspección y vgilancia en el prodio objeto de denuncia, respecto al
cumplimieñto de los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para
la Ciudad de México NADF-005-AMBf-2013 y en su caso imponer las medidas y sanciones procedenles ------.-

de l\réxico. de aplicacióñ supletoria ---------
RESULTADO DE LA INVESTIGACION

modalidades.-------

fracción lV del Reglamenlo de Consirucciones para la Ciudad de lvléxico

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el expediente
en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambie¡tal y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de 

^Iéxico, 
90 facc óñ X y 94 pr¡mer párrafo del

Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del Código de Procedrmienlos Civiles para la Ciudad

Asrmismo se conslalaron emlsiones sonoras

2. De la consulta realzada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Guslavo A Mádero, se
tiene que al predio investigado le coresponde la zonificación H3/40/MB (Habitacional, 3 niveles máximo de
conshucción, 40% miñimo de área libre y densdad I¡uy Baja: una vivienda por cada 200 m'? de terreno) '.-----

3 Personal adscrilo a esta entdad mediante la he¡ramienla del Google Earlh, realizó un análisis mullitemporalen
el que se observó que en e¡ predio objeto de la denuncia existía un inmueble de 2 niveles, mismo que fue

0urante los reconocrmientos de hechos realizados por personal adscrto a osla Entidad, en el predio ubicado en
calle Chiclayo número 650. colonia Lindavrsta Sur. Delegación Guslavo A. I\¡adero, se observaron lrabajos de
construcción de una obra nueva de 3 niveles de altura No se coñstaló letrero con la iñforrnación de la obra

4 La Dirección General de Obras y Desarollo Urbano de la Delegación Gustavo A Madero no cuenta para el predio
ubicado en calle Chiclayo número 650, colonia Lindavista Sur, Delegación Guslavo A. l\¡adero con licencia de
Construcción Especial para Demolición ni con Regisho de Manifestación de construcción en alguna de sus

5 Coresponde a la Dirección GeneralJurid¡ca y de Gobierno de la Delegación GustavoA f\¡adero realizar acciones
de verificación en materia de construcción (demolición y obra nueva) en el predio ubicado en calle Chiclayo
número 650, colonia Lindavista S!r, DelegacÉn Guslavo A Madero, toda vez que se real¡zó la demolición de un
inmueble de 2 niveles sin contar con Licencia de Const¡ucción Especralpara demolición y se real¡zañ kabajos
de coñstruccrón de una obra nueva de 3 niveles de altura que ño cuenta con regislro de manifeslación de
construcción, imponiendo las medrdas y sanciones procedenles.----.--,

6 La obra nueva que se ejecula en el predio ubicado en calle Chiclayo número 650, colonia Lindavista Sur,
Delegacióñ Gustavo A l\¡adero no cuenla con registro de manifestación de construcción, por lo que no existe la
supervisrón de algún Director Responsable de la Obra en la ejecución de dichos trabalos conforme alarticulo 35

7. Mediante oficio PAOr-05-300/300,2462-2018 de fecha 20 de mazo de 2018, esta Eniidad soticitó a ta Dieccióñ
de Proiección Civil de la Delegacón Gustavo A. [,ladero realzar evaluación de riesgo en el predio ubicado en
calle Chiclayo número 650, colonia Lindavtstá Sur, Delegac¡óñ custavo A. Madero, derivado de tos trabajos de
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coñstrucción de una obra nueva que se realzan en el lugar, informando en su caso sobre las medidas de
mrlrgacrón qJe se establezcá1.--- -----------------

8. Está Subprocuraduria emitió dictemen de ruldo PAOT-2o17- 1 159-DEDPOT-757 de fecha 20 de febrero de 2018.
eñ elque se obluvo como resultado que las actividades de obra que se realizan en el predio objeto de la denuncia
producen un nivel sonoro de 70.09 dB (A). lo que excede el limite máximo permisible de 65 dB(A) en el punto de
referencia pare el horario de las 06 00 horas a las 20:00, conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de

g. I\rediante Ia promoción y cumplimiento volunlario de las disposrciones juridicas relacionádas con las maierias de
su competencra, esta Subprocuraduríe exhortó al poseedor, propietario y/o Director Responsable de Obra de las
actividades de construccÉn en el predio oblelo de la denuncia a efeclo de que cumpliera con el limile máximo
permisible conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de llléxico NADF-oos-AM BT-2013, srn embargo no se
obtuvo respuesla

fesolverse y se

RESUELVE

10. Coresponde a la Direccióo General de Vgrlancia Ambiental de le Secreteria de Medio Ambieñte de la Crudad de
lvléxico, realizar las acciones de inspección y vigilancia eñ el predio ubicado en calle Chiclayo número 650,
colonia Lindavista Sur, Delegacióñ Gustavo A Madero, respeclo al cumplirnienlo de los lÍmites máxirnos
permisrbles de emsioñes soñoras de conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de México NAOF-005-
AIIBf-2013 y, en su caso irñponer las medidas y sanciones procedenles

En virlud de lo expuesto, de confomidad con los adículos citados en el primer párafo de este inslrumento es de

La presenle resoluclón, únicameñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su rnvestigación y al
estudio de los documentos que integren el expediente eñ el que se aclúa, por lo que el resultado de la misma se emite
en su conlexlo, independientemeñle de los procedimientos que subslancien otres autoridades en elámbito de sus
respectivás co4rpeterc as ....--.-----

que eñlecede

TERCERO.- Remítase elexpedieñle en el que se aclúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurldicos para su archrvo y
resguardo

Asi lo proveyó y firma el Liceñciado Emigdio Roa lvárquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenarñiento Terri de la Ciudad de l\,,léxico

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se ectúa de conformidad con el artículo 27 fracción lll de
le Ley Orgánica de la Procureduría Ambienlal y del Ordenamienlo Ter orial de la Ciudad de l\¡éxico ..- ..-....--

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la personá denunciante, á la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Delegación Gustavo A Madero, a la Dirección de Proteccióñ Civil de la Delegación Gustavo A Madero
y a la Dirección Gene¡alde Vigilancia Ambienlal de la Secreiaria de MedioAmbieñte de le Ciudad de México a efecto
de que realicen las acciones en el ámbito de su respecliva competencia, para los efeclos precisados en el apartado

,/ú.


